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Resoluciones de listados provisionales de
destinos de FEAs, Técnico Especialista y
Trabajador Social

BOLSA SAS  
Listado 2016 de FEAs, Matrona, Técnico
Especialista Documentación Sanitaria y
Auxiliar de Enfermería

Publicada la lista provisional de las personas admitidas en
el procedimiento Acredita 2017
CCOO-A informa que ya se ha publicado la lista provisional de personas solicitantes
seleccionadas, en lista de espera, no seleccionadas y excluidas del procedimiento Acredita 2017
- acreditación y evaluación de las competencias profesionales adquiridas a través de la experiencia
laboral o de vías no formales de formación.

ENFERMERÍA 
¿Por qué CCOO se opone a la propuesta del
SAS sobre Enfermería Especialista en Salud
Mental?

SALUD LABORAL 
CCOO reitera su oposición a la reutilización
del glifosato en Europa

OPINIÓN 
Gestión clínica: así no 

CÓRDOBA 
CCOO traslada a IU sus propuestas en materia
de sanidad

CCOO pide al PSOE más interlocución con los
gestores sanitarios

En el siguiente enlace aparece toda la información, los ane-
xos y el listado de personas solicitantes admitidas, en lista
de espera, no seleccionadas y excluidas. VER ENLACE

En cuanto a reclamaciones y alegaciones, el plazo para pre-
sentarlas es del 14 al 28 de junio, ambos inclusive. Las per-
sonas interesadas podrán presentar las alegaciones que
consideren oportunas y la subsanación de errores en el
Anexo II junto con una copia de la solicitud a través de:

*La oficina virtual de la Consejería de Educación (opción preferente), en los registros de las delegaciones
territoriales de Educación o de la Consejería de Educación.

En relación a los errores subsanables y motivos de exclusión, si se le ha señalado un código numérico en
la columna de Observaciones del listado en el que aparece, la persona debe buscar la leyenda de dicho
código al comienzo del listado y subsanar el error indicado en la leyenda o aporte la documentación per-
tinente, presentando el Anexo II de la convocatoria en el período establecido para reclamaciones y ale-
gaciones.

Estos listados podrán sufrir cambios tras el período de reclamaciones y alegaciones, por lo que personas
que ahora se encuentren seleccionadas podrían no estarlo cuando se publiquen las relaciones definitivas
y viceversa.

OPE SAS 
Publicados los anuncios de requerimiento de
documentación acreditativa de 13 de junio de
2017

MÁLAGA 
CCOO denuncia el cierre de 15 camas en
el Hospital Marítimo y anuncia
movilizaciones

CCOO critica la deficiente gestión de
sustituciones de médicos en el Distrito
Sanitario Málaga 

SEVILLA 
CCOO denuncia la falta de personal para
el funcionamiento del nuevo Hospital de
Lebrija 

SOLIDARIDAD 
CCOO pide cambiar las políticas europeas
de refugio y asilo para garantizar los
derechos de las personas

JAÉN 

Éxito de CCOO en las elecciones
sindicales en la empresa Clece de ÚbedaIGUALDAD  

La FSS-CCOO se une a la campaña #19J
AlertaFeminista para reclamar más
presupuesto contra las violencias machistas 

CCOO denuncia la falta de medios para
pacientes hospitalizados con movilidad
reducida en el Reina Sofía

http://www.juntadeandalucia.es/educacion/webportal/web/iacp/resolucion-provisional-convocatoria-generica-2017
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Publicados los anuncios de requerimiento de
documentación acreditativa de 13 de junio de 2017
Las personas a las que se haya realizado un requerimiento de documentación
acreditativa de requisitos y méritos de 13 de junio de 2017 podrán realizar el alta en la
Ventanilla Electrónica de la Persona Candidata (VEC) desde el 14/06/2017 al 05/07/2017
y la presentación de la documentación desde el 06/07/2017 al 26/07/2017, de
conformidad con lo establecido en la base 8.2 de la convocatoria.

OPE SAS                             TRASLADOS SAS

*RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2017 de la
Dirección General de Profesionales del
Servicio Andaluz de Salud de las siguientes
categorías:
-Técnico/a Especialista Anatomía Patológica
-Técnico/a Especialista Radiodiagnóstico
-Trabajador/a Social

*RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2017 de la
Dirección General de Profesionales del
Servicio Andaluz de Salud de las siguientes
categorías:
-Facultativo/a Especialista de Área
especialidad Anestesiología y Reanimación
-Facultativo/a Especialista de Área
especialidad Oftalmología

Técnico/a Especialista Anatomía Patológica, Técnico/a Espec. Radiodiagnóstico y
Trabajador/a Social 

Facultativo/a de Área en Anestesiología y Reanimación y Facultativo/a de Área en
Oftalmología 

Resoluciones de listados provisionales de destinos
de FEAs, Técnico Especialista y Trabajador Social
La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 115 de 6 de 19 de junio se
publicaron las siguientes resoluciones de listados provisionales de destinos
adjudicados del Concurso de Traslados SAS 2015:

Para consultar los requerimientos PULSE
AQUÍ

-Para la consulta personalizada por DNI
PULSE AQUÍ

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/profesionales/oep_listados/listado.asp
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroevol
http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosacc.asp?pagina=pr_ofertape2013_cuadroevol
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2329716-Facultativo-a_de_Area_en_Anestesiologia_y_Reanimacion_y_Facultativo-a_de_Area_en_Oftalmologia.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2329716-Facultativo-a_de_Area_en_Anestesiologia_y_Reanimacion_y_Facultativo-a_de_Area_en_Oftalmologia.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2329715-Tecnico-a_Especialista_Anatomia_Patologica,_Tecnico-a_Espec._Radiodiagnostico_y_Trabajador-a_Social.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2329715-Tecnico-a_Especialista_Anatomia_Patologica,_Tecnico-a_Espec._Radiodiagnostico_y_Trabajador-a_Social.pdf
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Las personas interesadas pueden consultar estos listados en su sección sindical o sindicato
provincial de CCOO, así como a través del enlace Bolsas AL DÍA.

La FSS-CCOO Andalucía traslada una serie de cuestiones importantes:

-Esta publicación inicia, para los aspirantes valorados en esta actualización completa, un plazo
de 10 días naturales para formular las alegaciones contra la misma que se estimen pertinentes
(del 21 de junio al 4 de julio, ambos inclusive).

-Desde las 15.00 horas del día 20 de junio los aspirantes pueden  consultar la puntuación del
baremo provisional y los méritos valorados por las comisiones, a través de su inscripción-web
en el menú 'Informes', en el icono 'Histórico Baremos' (web del SAS).

-Para ofrecer la máxima agilidad en el trámite de alegaciones disponen en la web del candi-
dato del SAS de la herramienta 'Gestión de alegaciones' para que puedan gestionar y
registrar las alegaciones vía telemática, a partir del 21 de junio.

-Los listados contienen aspirantes, ordenados por autobaremo, con indicación de la fecha de
actualización completa y la puntuación de baremo provisional de los aspirantes valorados por
la comisión correspondiente. En dicho listado único consta la experiencia en el SAS, la pun-
tuación consignada por los aspirantes en el autobaremo de méritos alegados por los mismos
y la puntuación provisional obtenida en cada apartado del baremo (Experiencia No SAS,
Formación y Otros méritos), tras la validación de méritos efectuada por la comisión de valo-
ración. Así como listados provisionales de aspirantes excluidos con indicación de la causa de
exclusión.

Listado 2016 de FEAs, Matrona, Técnico Especialista
Documentación Sanitaria y Auxiliar Enfermería
El martes, 20 de junio se publicó en la página web del SAS la actualización completa
del baremo del listado único de aspirantes admitidos en Bolsa, correspondiente al
periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2016, de las siguientes categorías
de Personal Sanitario:

BOLSA SAS

PERSONAL SANITARIO
Facultativo especialista de área de:

·         Cirugía Pediátrica
·         Farmacología Clínica
·         Medicina Preventiva y Salud Publica
·         Neurocirugía
·         Otorrinolaringología
·         Urología

.         Matrona

.    Técnico Especialista Documentación

..........Sanitaria

.         Auxiliar Enfermería

http://www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud/principal/documentosAcc.asp?pagina=pr_bolsa
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-Porque discrimina entre enfermeros y enfermeras con titulación de la especialidad que tra-
bajan en los dispositivos de Salud Mental Comunitaria, de Salud Mental Infanto-juvenil, de
Rehabilitación de Salud Mental y Hospital de día de Salud Mental de los que trabajan en las
unidades de hospitalización de Salud Mental y en las comunidades terapéuticas de Salud
Mental, al ofertar únicamente a los primeros la posibilidad de la integración. 

-Por la escasa seguridad jurídica de la situación transitoria que se suscita con las ofertas
de promoción interna temporal hasta que se modifique el Decreto 136/2001, en cuanto a la
aplicación de aspectos retributivos como la carrera profesional, al contradecir la mencionada
propuesta normas de mayor rango jurídico, como es el Acuerdo del Consejo de Gobierno de
18 de julio de 2006 (BOJA 31 de julio de 2006). 

-Porque no equipara salarialmente al enfermero especialista en Salud Mental con otra es-
pecialidad de Enfermería como la de Enfermería Especialista Obstétrico-ginecológica (ma-
trona). En la propuesta del SAS hay una diferencia entra ambas especialidades de 1.141
euros anuales (diferencia en el Complemento Específico). 

-Porque elimina la posibilidad, actualmente existente, de traslado voluntario entre dispo-
sitivos de Salud Mental donde se desarrolla la especialidad y en los que no se desarrolla. 

-Porque otras comunidades autónomas como Aragón, Extremadura, Baleares y Galicia
han procedido a la integración directa de los enfermeros especialistas de Salud Mental en
la nueva categoría sin distinción de dispositivos. 

-Porque esta regulación propuesta por el SAS puede sentar un precedente negativo para
la futura regulación de las especialidades de la Orden de la Consejería de Salud de la
Junta de Andalucía de 10 de noviembre 2016, que recoge además de las especialidades de
Enfermería de Salud Mental, Enfermería Obstétrico-ginecológica y Enfermería del Trabajo,
las correspondientes a Enfermería Pediátrica y Enfermería Familiar y Comunitaria.

CCOO ANUNCIA SU VOTO EN CONTRA EN MESA SECTORIAL SOBRE ESTA
PROPUESTA DEL SAS, A NO SER QUE SE PRODUZCAN IMPORTANTES
MODIFICACIONES

¿Por qué CCOO se opone a la propuesta del SAS
sobre Enfermería Especialista en Salud Mental?

ENFERMERÍA
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El pasado viernes, 9 de junio, tuvo lugar en
Madrid una reunión solicitada por Alianza por
una Agricultura Sostenible (compuesta por las
organizaciones empresariales agrarias
ASAJA, UPA, Cooperativas Agro-alimentarias
de España, Federación Española de Produc-
tores Exportadores de Frutas, Hortalizas, Flo-
res y Plantas Vivas y Asociación Española de
Agricultura de Conservación/Suelos Vivos)
con la Confederación Sindical de CCOO y su
Federación de Industria, que actualmente en-
globa los sectores agrario y de la alimenta-
ción. La reunión sirvió para que la Alianza
presentara al sindicato el manifiesto en de-
fensa de la reautorización del glifosato en la
UE que ha suscrito y para conocer la posición
de CCOO al respecto.

En este sentido los representantes de CCOO
reafirmaron la posición del sindicato contra la
reautorización de este herbicida químico, ba-
sada en la evidencia científica existente sobre
la relación entre las exposiciones a esta sus-
tancia y algunos tipos de cáncer que llevó a
la Agencia Internacional de Investigación
sobre el Cáncer (IARC) a clasificarla como
“probable cancerígeno en humanos” en
marzo de 2015. A juicio de CCOO, estos ni-
veles de evidencia científica deberían llevar a
las autoridades europeas a aplicar el

“principio de precaución” establecido en la
legislación de la UE.

Asimismo, CCOO valoró como poco transpa-
rente el proceso de evaluación del glifosato
llevado a cabo en los organismos reguladores
europeos (Autoridad Europea de Seguridad
Alimentaria, EFSA, y Agencia Europea de
Sustancias y Mezclas Químicas, ECHA).
Ambas partes coincidieron en la necesidad de
contar con unos procedimientos de evalua-
ción en los únicamente se tengan en cuenta
aquellos estudios científicos publicados y de
libre acceso para las partes implicadas.

CCOO también incluyó la necesidad de no
desaprovechar la revisión del Plan de Acción
Nacional de Uso Sostenible de Productos Fi-
tosanitarios prevista para finales de 2017 para
reorientar la política española en la materia en
una línea acorde con los objetivos de la Direc-
tiva Europea de uso sostenible de plaguici-
das: reducir los riesgos y los efectos de su
uso en la salud humana y el medio ambiente
fomentado la gestión integrada de plagas y
planteamientos o técnicas alternativos para
reducir la dependencia de los plaguicidas.

Actualmente, CCOO está colaborando en la
Iniciativa Ciudadana Europea Stop Glifosato
que apela a la Comisión Europea para que
proponga a los Estados miembros la prohibi-
ción del glifosato, la reforma del procedi-
miento de aprobación de pesticidas y el
establecimiento de objetivos de reducción del
empleo de pesticidas de carácter vinculante
en toda la UE.

CCOO reitera su oposición a la reautorización del
glifosato en Europa
En una reunión que el sindicato ha mantenido con la Alianza por una Agricultura
Sostenible (compuesta por las organizaciones empresariales agrarias ASAJA, UPA,
Cooperativas Agro-alimentarias de España, Federación Española de Productores
Exportadores de Frutas, Hortalizas, Flores y Plantas Vivas y Asociación Española de
Agricultura de Conservación/Suelos Vivos).

SALUD LABORAL
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Parece que todos los grupos parlamentarios están de acuerdo en que hace falta un pacto de
Estado, pero en los Presupuestos Generales que parece se van a aprobar el día 19, la partida
asignada a financiar la lucha contra la violencia es de poco más de 31 millones de euros, un
0,00011% del total del Presupuesto, un 10% menos que hace 7 años. Sin presupuesto
suficiente el pacto de Estado nace inútil.

Desde la FSS-CCOO, también sufrimos el cansancio y la indignación ante tantas muertes ab-
surdas y tanta pasividad, por eso damos apoyo a esta campaña. Este año ya hemos tenido
noticia de 34 mujeres y 6 criaturas asesinadas en España. A nivel mundial, el Informe Global
sobre Homicidios de Naciones Unidas estima que cada año son asesinadas en torno a 42.500
mujeres en el seno de la pareja y la familia. Según los datos de diferentes organismos y or-
ganizaciones internacionales, recogidos por Datagrave y ESRI, el terrorismo yihadista llevó a
cabo en 2016 un total de 1.441 atentados por todo el planeta, ocasionando 14.356 víctimas.
El terrorismo yihadista obedece a una ideología, el yihadismo; la ideología que hay detrás de
las violencias de género es el machismo. Socialmente el terrorismo yihadista crea mucha
alarma y preocupación, se percibe como lo que es, una gran amenaza, y se asignan los re-
cursos necesarios para combatirlo. ¿Por qué el machismo no se percibe como lo que es, una
gran amenaza para la salud y la vida de las mujeres, niños y niñas? ¿Por qué no se asignan
los recursos necesarios?

Desde la FSS-CCOO agradecemos a toda la ciudadanía, a trabajadores y trabajadoras, que
participaron en la convocatoria. El 19 de junio estuvimos en los ayuntamientos para decir que
no vamos a tolerar más pasividad, ¡PORQUE NOS QUEREMOS VIVAS Y LIBRES!

La FSS-CCOO se une a la campaña #19JAlerta
Feminista para reclamar más presupuesto contra las
violencias machistas
El movimiento feminista, harto de contabilizar asesinatos de mujeres, niños y niñas, y 
de ver cómo ni los minutos de silencio, ni las concentraciones, ni las políticas sin 
recursos sirven para pararlos, ha convocado una campaña estatal para exigir más 
presupuesto en la lucha contra el machismo y la violencia de género.

La convocatoria surge del Movimiento Feminista del País Valencià, donde están presentes 
las mujeres de CCOO, y a nivel estatal está impulsada por la Plataforma 7N, de la cual for-
mamos parte. El día 19 de junio estuvimos presentes en todos los ayuntamientos de todo el 
territorio español para exigir al Gobierno la consignación de 120 millones de euros en la partida 
destinada a la lucha contra la violencia machista.

IGUALDAD
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Desde hace más de 15 años, el SAS incor-
pora en su gestión las Unidades de Ges-
tión Clínica (UGC) que, a partir del año
2006, se multiplican de manera exponen-
cial. Pero más allá de las valoraciones
triunfalistas de los diferentes gestores del
Servicio Andaluz de Salud y de la Conse-
jería de Salud, se echa en falta una valo-
ración independiente y objetiva de las
mismas.

Sobre el papel, todo perfecto. La teoría que las sustenta es impecable. Si nos vamos la página
web del Servicio Andaluz de Salud, ésta la define como "un proceso de diseño organizativo
que permite incorporar a los profesionales en la gestión de los recursos utilizados en su propia
práctica clínica". Y añade, entre los objetivos de las mismas, cuestiones tan loables como "fo-
mentar la implicación de los profesionales sanitarios en la gestión de los centros, reforzar la
continuidad asistencial entre ambos niveles de atención, mejorar la organización del trabajo
y elevar la satisfacción de los pacientes".

El problema es que esas bellas palabras ocultan una realidad bien distinta. Al comenzar su
implantación, esas UGC sólo despertaron interés en un reducido grupo de profesionales, que
crearon un puñado de Unidades en centros y servicios muy concretos. Para estimular a los
profesionales, en el año 2006 las retribuciones de los trabajadores del SAS incorporaron un
nuevo concepto de productividad, el llamado Complemento al Rendimiento Profesional (CRP),
con una característica importante: las cantidades que perciben los profesionales por este con-
cepto son mucho mayores cuando se está en una UGC que cuando no se forma parte de
ella. Lo que estimuló a muchos profesionales que hasta entonces no habían mostrado ningún
interés a incorporarse a una Unidad de Gestión Clínica.

Estamos hablando de cantidades importantes. Un Jefe de UGC ha llegado a ganar hasta
12.000 euros en la paga anual de UGC. Para un facultativo "de a pie", la cantidad supone el
equivalente a dos nóminas mensuales (para otras categorías son cantidades mucho meno-
res). Evidentemente son cantidades que pueden condicionar fuertemente la actividad de las
personas que las perciben. Y aquí está el problema.

Porque quien ha decidido cómo se determina qué cantidad corresponde a cada facultativo
en concepto de productividad-CRP ha fijado unos objetivos muy concretos, todos ellos rela-
cionados con el control de gasto, y no con variables referentes a una mejor asistencia o al
nivel de salud de la población atendida.  Lee la noticia completa AQUÍ

Gestión clínica: así no
Artículo de opinión del Facultativo Especialista de Área del Servicio Andaluz de Salud
y secretario de Acción Sindical del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Sevilla, Luis González.

OPINIÓN

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Profesionales:Personal_en_Formacion_(MIR,_EIR,_PIR,_QIR,_etc.)
http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Sevilla:1022772--Gestion_clinica__asi_no
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De esta forma, Damas ha presentado a la de-
legación de IU, encabezada por el coordina-
dor provincial de la formación, Pedro García,
el responsable de Organización provincial,
Sebastián Pérez, y la parlamentaria andaluza
Elena Cortés, las principales reivindicaciones
del sindicato que se centran en reforzar ser-
vicios y acercarlos a la ciudadanía, optimizar
recursos y luchar contra la privatización de la
sanidad.

Así, y en referencia a los anuncios de cons-
trucción de nuevos centros hospitalarios en la
provincia, ambas organizaciones coincidieron
en que acercar los servicios sanitarios a la po-
blación es positivo siempre y cuando se haga
en función de estudios previos rigurosos
sobre las necesidades reales de la población,
para evitar mermar las prestaciones que ac-
tualmente se están dando. Además, tanto el
sindicato como IU entienden que estos nue-
vos centros deben realizar una prestación di-
recta de servicios y no convertirse en meros
puntos de valoración para después derivar a
los usuarios y usuarias a otros centros hospi-
talarios, con lo que se generan gastos inne-
cesarios y se incrementan los tiempos de
atención.

Asimismo, se mostraron de acuerdo en que
estos nuevos centros sanitarios deberían

tener una gestión pública directa, ya que las
fórmulas de gestión de las agencias sanitarias
se ha demostrado que no son más eficientes
que la gestión pública directa, sino precisa-
mente, al contrario. Precisamente sobre la
gestión de los hospitales de Peñarroya, Po-
zoblanco y Puente Genil Elena Cortés pre-
sentará una pregunta en el Parlamento de
Andalucía, así como sobre la gestión del Ins-
tituto Médico de Investigación Biomédica (Imi-
bic).

Otra cuestión en la que ambas formaciones
estuvieron de acuerdo fue en seguir traba-
jando conjuntamente con otras organizacio-
nes en el marco de la Marea Blanca, pues
entienden que hay que seguir reivindicando
las necesidades sanitarias que se detectan y
que afectan al conjunto de la población.

Por otra parte, el sindicato trasladó a la for-
mación política la necesidad de mejorar la co-
ordinación entre las urgencias de
Peñarroya-Pueblonuevo y Pozoblanco, de
forma que las primeras dejen de ser un mero
punto de valoración y derivación ya que cuen-
tan con la dotación de medios e infraestructu-
ras suficientes para que, con un incremento
de la plantilla, puedan asumir el servicio. Tam-
bién para la zona Norte de la provincia CCOO
reclama la sustitución del 100% de los pues-
tos de trabajo para lo que se deben ofertar
contratos de trabajo dignos y lo suficiente-
mente atractivos para los profesionales.

Junto a lo anterior, y en referencia a la Aten-
ción Primaria de las áreas sanitarias Centro y
Guadalquivir, la organización sindical consi-
dera que hay que mejorar los puntos de ur-
gencias con servicios de diagnóstico, como
rayos y laboratorio. 

Lee la noticia completa AQUÍ

CCOO traslada a IU sus propuestas en materia de
sanidad
Responsables de IULV-CA han mantenido un encuentro con la secretaria General de
CCOO de Córdoba, Marina Borrego, y su homólogo de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios, José Damas, para poner en común las visiones de ambas
organizaciones sobre la sanidad en la provincia de Córdoba.

CÓRDOBA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Cordoba:1022523--CCOO_traslada_a_IU_sus_propuestas_en_materia_de_sanidad
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La sección Sindical de  CCOO en el Hospital
Reina Sofía ha podido comprobar, tras las que-
jas de usuarios y profesionales del centro sani-
tario, que las plantas de hospitalización no
cuentan en su mayoría con habitaciones que
dispongan de  aseos adaptados a personas con
minusvalía, a pesar de recoger claramente la
normativa vigente las condiciones de
accesibilidad a espacios públicos.

El sindicato declara que hay pacientes ingresados que no pueden acceder con sillas de ruedas
a los aseos de las habitaciones. El caso más reciente se ha dado en el Servicio de Partos, te-
niéndose  que improvisar de forma urgente un aseo de uso de los profesionales para que una
paciente ingresada con movilidad reducida, desplazándose desde su habitación hasta la zona
de paritorios, pueda acceder a un espacio adaptado para su aseo personal. En otros casos,
son los profesionales los que tienen que ayudar  a la movilidad de estos pacientes para ac-
ceder a los aseos, realizando movilizaciones que no son las más adecuadas y que además
se complican con la falta de camas adaptadas a estos pacientes.

El secretario general de CCOO Sanidad, José Damas, denuncia que “es injustificable que un
centro hospitalario de nivel de Hospital Reina Sofía carezca de una dotación adecuada de
aseos adaptados en las plantas de hospitalización”. Los pacientes hospitalizados con disca-
pacidad que necesiten uso de sillas de ruedas u otros medios de ayuda deben disponer de
habitaciones con aseos adaptados por legislación vigente”, mantiene Damas.

Damas continua declarando que “nuevamente nos encontramos con las incompetencias de
los gestores del Reina Sofía”. "Obras que se inauguran a bombo y platillo, pero que no cuentan
con unas características arquitectónicas básicas adaptadas a las normas de accesibilidad
actuales”, añade.

Caso que ocurre en la  reciente inaugurada Unidad de Partos en el Hospital Materno-Infantil,
que contó con un proyecto de reorganización de la Unidad, con finalización en enero de 2016,
y donde la Junta de Andalucía, enmarcado en el Proyecto de Humanización a la Atención Pe-
rinatal, invirtió 116.000 euros en obras y equipamientos, pero que lamentamos que el presu-
puesto y proyecto no contará con habitaciones adaptadas para usuarias con movilidad
reducida.

Desde la sección sindical de CCOO reclaman la adecuación baños adaptados para usuarios
con movilidad reducida en las habitaciones, entendiendo que se tiene que contar con presu-
puesto económico y tiempo para la ejecución, y consideran que la adecuación de al menos
una habitación con un baño adaptado en cada Módulo de las Plantas es imprescindible.

CCOO denuncia la falta de medios para pacientes
hospitalizados con movilidad reducida en el Reina
Sofía
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba reclama
aseos y medios, como camas, adaptados a pacientes con movilidad reducida en las
plantas de hospitalización.

CÓRDOBA
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Durante la reunión, Damas ha tras-
ladado a la delegación socialista
algunas de las cuestiones que el
sindicato considera que se deben
abordar de forma prioritaria en el
ámbito sanitario, como el refuerzo
de algunos servicios, principal-
mente en Atención Primaria, o la
privatización de la sanidad.

Para CCOO, mejorar la interlocu-
ción con los gestores sanitarios es
una cuestión prioritaria, ya que ello
permitiría, al menos, tratar de con-
sensuar cuestiones importantes

que afectan al conjunto de los usuarios y usuarias de la sanidad pública y evitar el enquista-
miento de problemas, como ha ocurrido con el aparcamiento del Reina Sofía. En este sentido,
el sindicato quiso dejar claro que, si bien está dispuesto a negociar cuantas cuestiones sean
precisas, mientras dicho diálogo brille por su ausencia CCOO no dudará en seguir saliendo
a la calle y sumarse a movimientos como Marea Blanca para reclamar los derechos de los
trabajadores y trabajadoras y de la población en general.

Por otra parte, el responsable sindical apuntó que CCOO ve con buenos ojos la construcción
de nuevos centros hospitalarios en la provincia que van a permitir acercar los servicios sani-
tarios a la población pero incidió en que dichos centros deberían tener una gestión pública
directa por el Servicio Andaluz de Salud (SAS).

En este sentido, Damas hizo hincapié en que las fórmulas de gestión de las agencias sanita-
rias no es más eficiente que la gestión pública directa, sino al contrario, ya que se duplican
cargos y acciones y todo a cargo de dinero público.

Junto a lo anterior, otra de las cuestiones planteadas por el secretario general de Sanidad fue
la necesidad de reforzar la Atención Primaria con nuevos servicios y una mejor dotación de
los ya existentes, una medida que permitiría reducir el colapso de las urgencias hospitalarias
y de las consultas de especialidades.

Por último, el sindicato mostró su disposición a los representantes socialistas de colaborar en
la recuperación de los derechos laborales y sociales que han perdido los trabajadores y tra-
bajadoras de la sanidad pública en los últimos años y siempre en pro de mejorar la calidad
del servicio que se presta a la ciudadanía.

CCOO pide al PSOE más interlocución con los
gestores sanitarios
Parlamentarios andaluces del PSOE por Córdoba, encabezados por Jesús María Ruiz,
han mantenido un encuentro con la secretaria general de CCOO de Córdoba, Marina
Borrego, y su homólogo de Sanidad y Sectores Sociosanitarios, José Damas, para
conocer el borrador de la futura Ley de Garantía y Sostenibilidad del Sistema Público
Sanitario en Andalucía.

CÓRDOBA
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CCOO ha obtenido la totalidad de la representación sindical en las elecciones celebradas en
la empresa Clece que presta el servicio de Ayuda a Domicilio en la localidad de Úbeda. La
empresa en esta localidad cuenta con una plantilla de 75 trabajadoras para la atención de las
personas en situación de dependencia, por lo que se elegía el pasado 14 de junio un comité
de cinco delegadas.

"Desde el sindicato queremos manifestar nuestro reconocimiento a todas las trabajadoras por
su alto grado de participación y por la normalidad democrática de este proceso, así como
agradecer el apoyo en las elecciones de toda la plantilla de Clece-Úbeda a la candidatura de
CCOO", afirma.

El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Jaén muestra su más sincera
gratitud y agradecimiento a todas las personas que han apoyado esta candidatura y en

Éxito de CCOO en las elecciones sindicales en la
empresa Clece de Úbeda
La candidatura presentada por CCOO ha obtenido el respaldo mayoritario de la plantilla
de la empresa Clece de Úbeda y ha conseguido las cinco delegadas sindicales que
correspondía.

JAÉN

¿Sabías que según CCOO la
juventud andaluza necesita

urgentemente que el Sistema de
Garantía Juvenil se convierta en
un programa efectivo de inserción

laboral?

http://www.andalucia.ccoo.es/noticia:240499--La_juventud_andaluza_necesita_urgentemente_que_el_Sistema_de_Garantia_Juvenil_se_convierta_en_un_programa_efectivo_de_insercion_laboral
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En numerosas ocasiones el Sindicato de
Sanidad y Sectores Sociosantiarios de
CCOO de Málaga ha denunciado el de-
terioro del Hospital Marítimo. Por tanto,
el secretario general de este sindicato,
Rafael González ha aclarado que "no
estamos en contra de esta reforma ne-
cesaria para mejorar la asistencia que
se presta, lo que denunciamos es las
medidas paliativas que origina este pro-
ceso y que afectan directamente a la

asistencia que se presta en el área de Salud Metal". También ha explicado que "el Pabellón
2 se ha cerrado otros años con motivo de los recortes que se han llevado a cabo en nuestra
provincia, pero este año con las perspectivas de contratación no era necesario el cierre del
mismo".

El líder sindical ha explicado que las camas que tiene previsto cerrar la dirección del Hospital
Marítimo se ubican en un pabellón que está dedicado al ingreso de pacientes de son derivados
del la Unidad de Agudos de Psiquiatría del Hospital Clínico. "Cuando éste se satura, hecho
frecuente en verano, los pacientes que tienen criterio de ingreso y tienen un menor grado de
afectación son enviados al Hospital Marítimo". A su vez ha añadido que "lo que se quiere
hacer es trasladarlos a otra zona que se llama Comunidad Terapéutica que tiene un régimen
de puertas abiertas que va en contra del ingreso de pacientes, con lo que el riesgo de fugas
es mayor, y además en esta área hospitalaria el control por parte del personal no es tan
exhaustivo como en el otro pabellón".

"Entre las medidas aportadas por la gerencia se baraja la posibilidad de potenciar los equipos
de Salud Comunitaria para evitar los ingresos, medidas éstas que nos parecen insuficientes
ante el aumento poblacional que sufre Málaga todos los veranos y continuar sin fecha de
apertura la Unidad de Psiquiatra anunciada y prevista en el Hospital Costa de Sol", ha
explicado el líder sindical.

"Desde CCOO consideramos que se deben de buscar fórmulas para poder prestar el servicio
de rehabilitación sin menoscabar la asistencia que se presta en Salud Mental, porque aunque
la obra está prevista para dos meses y medio, no tenemos seguridad absoluta que no se pro-
longue en el tiempo", ha explicado González, quien ha finalizado anunciado que "por ello,
esta organización sindical junto a los trabajadores del centro vamos a iniciar una serie de mo-
vilizaciones de protesta, así como denuncias públicas ante cualquier incidencia que se
produzca a consecuencia del cierre de dichas camas".

CCOO denuncia el cierre de 15 camas en el Hospital
Marítimo y anuncia movilizaciones
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha denunciado
el cierre de 15 camas del Pabellón 2 de Salud Mental del Hospital Marítimo. Al respecto,
según el sindicato, "no se trata de un hecho aislado, sino que se repite verano tras
verano desde el inicio de los recortes en sanidad". En esta ocasión, la dirección de este
centro hospitalario alega "la realización de unas obras de mejora del hospital". Un
hecho, que según el secretario general de este sindicato, Rafael González, "valoramos
que se realizan las obras de mejora pero no el cierre de camas, ya que ello supone el
traslado de los pacientes a otra zona que no está acondicionada para ellos".

MÁLAGA
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El secretario general del Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga, Ra-
fael González, ha valorado positivamente que "este
año se haya alcanzado en Málaga un aumento de
casi 13 millones de euros para sustituciones, lo que
supone alrededor del 50% de todo el aumento pre-
supuestario de la Comunidad Autónoma".

Sin embargo, el representante sindical ha criticado
la "deficiente gestión de sustituciones de médicos
en el Distrito Sanitario Málaga". En este sentido, ha
denunciado "una mala gestión de este presupuesto
y la tardanza en ofrecerlos. Ello ha llevado a proble-
mas en el Distrito Sanitario Málaga al ofrecer con-
tratos poco atractivos para los profesionales,
quienes han optado por elegir otras opciones dentro
de la provincia".

"Esto ha llevado consigo que no se hayan podido cubrir varias plazas de sustitución para los
refuerzos de los centros de salud que abren por la tarde durante el verano. Como consecuen-
cia de todo ello, se ha obligado a la plantilla de médicos del Distrito Sanitario a cubrir estos
puestos, con el consiguiente perjuicio de los profesionales", ha criticado el líder sindical

Por ello, González ha manifestado que "desde CCOO reiteramos que como en otras ocasio-
nes, la falta de previsión y el ofrecimiento en principio de contratos de cinco horas diarias en
vez de las siete habituales ha precipitado la negativa de los médicos a elegir estos contratos
ante ofertas mucho más atractivas. Bien es cierto que posteriormente modificaron la duración
de estos contratos, pero el daño ya estaba hecho y no ha habido médicos que cubrieran estos
contratos al estar contratados ya en otros distritos, como por ejemplo del DS Costa del Sol,
que ha ofertado una mejor contratación para el verano y por ello no han existido los problemas
del DS Málaga".

"Desde CCOO hemos pedido una reunión urgente de la Junta de Personal ante la gravedad
de los hechos. Esperamos reunirnos con ella lo antes posible y no descartamos la convoca-
toria de movilizaciones. Son muchos ya los desmanes que se produce en el DS Málaga y
queremos que se busquen soluciones antes del 1 de julio que es cuando comenzará a
implantarse esta medida".

CCOO critica la deficiente gestión de sustituciones
de médicos en el Distrito Sanitario Málaga
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Málaga ha denunciado
la deficiente gestión de las sustituciones de médicos de familia en el Distrito Sanitario
Málaga. Según esta organización sindical, "este año, gracias al acuerdo de los
sindicatos con la dirección general de personal del SAS, se ha aumentado la partida
presupuestaria para sustituciones en toda la provincia".

MÁLAGA
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El secretario de Acción Sindical del Sin-
dicato de Sanidad de CCOO de Sevilla,
Luis González, ha manifestado que "las
prisas políticas por abrir el nuevo hospital
han llevado a una puesta en funciona-
miento en falso que puede tener repercu-
siones importantes sobre la asistencia
que se preste a la población desde este
centro". 

CCOO denuncia en particular la escasa dotación de personal para el nuevo servicio de Ur-
gencias, que va a impedir que se pueda poner en marcha, por ejemplo, la sala de sillones
para los pacientes que han de esperar a que les haga efecto un tratamiento o los resultados
de unas pruebas complementarias.

Sólo está previsto disponer de una auxiliar y un celador por turno (el celador, además, com-
partido con el Servicio de Radiología), cuando al menos serían necesarios dos auxiliares y
dos celadores en los turnos de mañana y tarde. El sindicato recuerda que, en el momento en
que se abran las Urgencias del HAR de Lebrija, se cerrará el servicio de Urgencias del centro
de salud de esa localidad, por lo que el número de urgencias diarias previstas en el nuevo
hospital se calcula que rondará las 200.

Del mismo modo, CCOO critica la reducción de la plantilla de auxiliares prevista para las con-
sultas, que ha sido rechazada de manera unánime por los facultativos que van a prestar ser-
vicio en dichas consultas, que además han suscrito de manera masiva un escrito de queja a
la Dirección de la Agencia Sanitaria por este motivo.

CCOO tiene noticias de que algunos responsables del nuevo Hospital han reclamado también
a la Dirección de la Agencia una mayor dotación de personal, sin respuesta por el momento.

Las presiones políticas del Ayuntamiento de Lebrija y las prisas por abrir el nuevo hospital
con un presupuesto muy limitado pueden suponer el colapso de los servicios del nuevo centro,
por lo que González reclama al gobierno de la Junta de Andalucía que "recapacite y contrate
al personal necesario para garantizar el funcionamiento del nuevo hospital y que no se haga
a costa de otros centros de la Agencia Pública Empresarial". Concretamente, CCOO critica el
"desmantelamiento de los equipos de Dirección" de otros hospitales dependientes de la Agen-
cia, como el de Morón de la Frontera, que se ha quedado en la práctica sin director, sin res-
ponsable de recursos humanos, responsable de Salud Laboral y otros que han sido dedicados
por la Dirección de la empresa a funciones en el nuevo centro de Lebrija sin ser sustituidos. 

CCOO denuncia la falta de personal para el
funcionamiento del nuevo Hospital de Lebrija
Ante la apertura de varios de los principales servicios del nuevo Hospital de Alta
Resolución de Lebrija (dependiente de la Agencia Sanitaria Bajo Guadalquivir), prevista
para el próximo 28 de junio, el Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Sevilla no puede sino felicitarse de que la población de Sevilla pueda disponer
de un nuevo centro hospitalario. "Pero tampoco podemos evitar lamentar que esa
apertura se lleve a cabo lastrada por la falta del personal suficiente en varios servicios
clave", añaden desde CCOO.

SEVILLA
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CCOO pide cambiar las políticas europeas de refugio y
asilo para garantizar los derechos de las personas
En la conmemoración del Día Mundial del Refugiado, celebrado el 20 de junio, desde
CCOO queremos recordar hoy más que nunca, que valores como la dignidad humana,
la libertad, la igualdad y la solidaridad a los que se refiere el preámbulo de la carta de
Derechos Fundamentales de la Unión Europea, están siendo olvidados y pisoteados.

SOLIDARIDAD

Desde CCOO reclamamos:Una nueva política Europea de migración y asilo en la que se prio-
rice a las personas y los derechos humanos.Que se cumpla el compromiso de los Estados
miembros de la Unión Europea de reubicar a 160.000 personas, así como del Gobierno es-
pañol que se comprometió a acoger a 17.000 en el plazo firmado, septiembre del 2017.Que
se habiliten vías legales y seguras que garanticen el acceso al derecho de asilo.Que se des-
tinen recursos económicos, para priorizar el acceso seguro frente al inmenso gasto destinado
a impedir con vallas, policías, competencias marítimas, etc… la llegada de seres
humanos.Que se preste una especial atención a las mujeres y niñas que sufren agresiones
sexuales, trata, matrimonios forzados, violaciones, desconocimiento de sus derechos indivi-
duales, etc… en su camino a un lugar seguro. Y que sea considerada la persecución por
motivos de género una causa de petición de asilo.

Desde CCOO exigimos que estas medidas se pongan en marcha de manera rápida y efectiva
y nos comprometemos a seguir apoyando y defendiendo los derechos humanos y a participar
junto con la sociedad civil organizada, en la sensibilización y denuncia de la situación de las
personas refugiadas.

http://www.unhcr.org/withrefugees/es/
https://twitter.com/FSSCCOOAND
mailto:fsandalucia@sanidad.ccoo.es
www.sanidad.ccoo.es/andalucia

